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Cuatro de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 2024. 
RADICADO N°. 05360 31 03 001 2021 00102 00 
 
 

La apoderada de la parte demandante mediante memorial que antecede 

obrante en el anexo 15 del expediente digital, manifiesta que el correo 

electrónico de la demandada pinedayuliana537@gmail.com fue extraído del 

formulario de vinculación suscrito entre las partes y manifiesta bajo la 

gravedad de juramento que dicha dirección electrónica es la utilizada por esta. 

Sin embargo, no allegó las evidencias que demuestren dicha situación, tal 

como fue requerido en auto del 02 de septiembre de 2021 (Anexo 14) y de 

conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Conforme a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante con el fin de que 

allegue la respectiva evidencia donde conste el suministro del correo 

electrónico por la demandada y/o el formulario de vinculación reseñado. Para 

tales efectos, se le concede el termino de treinta (30) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados del presente auto, so pena de aplicación 

del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 44 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 06 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


